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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio Nº 81 

Radicado N° 050003121002-2022-00048-00 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

Dando cumplimiento al ordinal 2º del auto No. 221 del 21 de junio de 2022, mediante el cual se 

ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de tierras, interpuesta por la señora  TERESA DE 

JESÚS RENDÓN DE VILLEGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 21999568, a través de 

apoderado judicial adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS– Territorial Antioquia, por medio de apoderado judicial 

adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÒN DE RESTITUCIÒN DE TIERRAS 

DESPOJADAS, bajo el radicado inicial No. 05000-31-21-002-2022-00048-00 y, así mismo, en los 

términos del artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, se ORDENA la suspensión de las actuaciones 

judiciales, notariales y administrativas, con excepción de los procesos de expropiación, de acuerdo 

con el literal c) del artículo 86 ibídem, que se adelanten en relación con los inmuebles que a 

continuación se describen:   

 

Predio “innominado” ID 1063884 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: NORTE: Partiendo desde el punto 

330805, en línea quebrada que pasa por los puntos 330804, 

330803, AUX_002, en dirección nororiente hasta llegar al 

punto 330812C con la vía al Jordán en 180.22 m. Continúa 

desde el punto 330812C, en línea quebrada que pasa por los 

puntos 330812B y 330812A en dirección suroriente hasta 

llegar al punto 330812 con Henry Jiménez en 75,91 m. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 330812, en línea 

quebrada que pasa por los puntos 330811, 330810A, en 

dirección suroriente hasta llegar al punto 330810 con Finca 

Municipio San Carlos 

Vereda  Tinajas 

Ficha Predial 18708274 

Oficina de Registro Marinilla  (Ant) 

Matricula 

Inmobiliaria   
018-172728 

Código Catastral 
649-2-001-000-0056-

00065-0000-00000 y 
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Predio “innominado” ID 1063884 

649-2001-000-0056-

00045-0000-00000 

La Linda en 147.59 m Continúa desde el punto 330810, en 

línea quebrada que pasa por el punto 330809 en dirección 

suroccidente hasta llegar al punto 330808A con la Finca La 

Linda en 88.00 m SUR:  Partiendo desde el punto 330808A, 

en línea quebrada que pasa por los puntos 330808, 330807 

en dirección occidente hasta llegara al punto 91608 con finca 

La Linda en 181.82 m.. OCCIDENTE: Partiendo desde el 

punto 91608, en línea quebrada que pasa por el punto 91607 

en noroccidente hasta llegar al punto 330805 con Juan 

Guillermo Arango en 119.94 m.       

Área catastral      

Área 

Georreferenciada 
3 Has+ 0310 mts² 

Calidad jurídica del 

solicitante 
Ocupante 

 

COORDENADAS 

PUNTO COORDENADAS PLANAS 

COORDENADAS 

PLANAS 

     COORDENADAS GEOGRAFICAS 

 NOR

TE 

E

ST

E 

LATITUD (N) LONGITUD (W) 

91607 2249428,163 4795142,821 6° 15' 14,791" N 74° 51' 8,541" W 

91608 2249369,842 4795216,822 6° 15' 12,900" N 74° 51' 6,127" W 

330803 2249539,218 4795236,028 6° 15' 18,418" N 74° 51' 5,521" W 

330804 2249529,992 4795216,354 6° 15' 18,115" N 74° 51' 6,160" W 

330805 2249451,946 4795152,616 6° 15' 15,566" N 74° 51' 8,225" W 

330807 2249379,441 4795297,005 6° 15' 13,222" N 74° 51' 3,518" W 

330808 2249332,373 4795338,517 6° 15' 11,694" N 74° 51' 2,162" W 

330809 2249363,305 4795396,748 6° 15' 12,708" N 74° 51' 0,271" W 

330810 2249386,454 4795438,708 6° 15' 13,467" N 74° 50' 58,908" W 

330811 2249446,172 4795354,464 6° 15' 15,402" N 74° 51' 1,656" W 

330812 2249482,309 4795332,074 6° 15' 16,576" N 74° 51' 2,389" W 

330808A 2249328,633 4795376,638 6° 15' 11,577" N 74° 51' 0,921" W 

330810A 2249426,275 4795399,314 6° 15' 14,759" N 74° 51' 0,195" W 

330812A 2249475,295 4795300,433 6° 15' 16,344" N 74° 51' 3,418" W 

330812B 2249480,04 4795278,729 6° 15' 16,496" N 74° 51' 4,125" W 

330812C 2249501,312 4795278,042 6° 15' 17,188" N 74° 51' 4,149" W 

AUX_002 2249534,169 4795248,812 6° 15' 18,255" N 74° 51' 5,104" W 

 

Atentamente, 

Firmado Electrónicamente  

HERNANDO TAMAYO ALVAREZ 

Secretario  
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